RES. 67/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007864, Ent. N° 6391/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 4300/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de noviembre de 2017 el Poder Ejecutivo aprobó el texto del Contrato de Préstamo Nº 4300/OC-UR, autorizó su suscripción por el Sr. Ministro de Economía Cr. Danilo Astori y dispuso su comunicación a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes a su celebración; 

 2) que dicho contrato se suscribió el 30/11/2017 y  tiene por objeto contribuir a la financiación y ejecución del Proyecto para Gestión de gobierno electrónico en el Sector Salud II y segunda Operación Individual Bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) N° UR-X1009;  
3) que, según lo pactado, el Banco se compromete a otorgar al prestatario hasta la suma de U$S 6:000.000 para mejorar la calidad de la prestación de los servicios de salud, incrementando la eficiencia en el acceso a la información médica por parte de los distintos actores del sistema de salud consolidando la plataforma de Historia Clínica Electrónica y facilitando una mayor producción e intercambio de información clínica en formato digital por parte de los prestadores de salud (Cláusula 2.01 del contrato y 1.01 del Anexo único);
4) que   se   estima   el   aporte  local  en  la  suma de 
U$S 1.000.000 y el Organismo Ejecutor de la totalidad de los fondos del proyecto será la AGESIC, en representación del prestatario (Cláusulas 4.01 y 4.02 del contrato); 
5) que el plazo original de desembolsos será de 3 años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato  (Cláusula 2.04 del contrato), debiendo el prestatario amortizar el préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización el día 15 de agosto de 2022, y la última en el día 15 de agosto de 2042, pudiendo las partes acordar la modificación de dicho cronograma (Cláusula 2.05);

6) que el prestatario se obliga al pago de intereses y comisiones, conforme con lo estipulado en las cláusulas 2.06 y 2.07, los días 15 de febrero y  15 de agosto de cada año;                     
7) que, asimismo, debe ajustar las contrataciones a las normas del prestador (Políticas de Adquisiciones - Documento GN2349-9 de fecha 19/4/2011) y al Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, e incluir en los documentos de licitación y contratos financiados con recursos del préstamo la obligación de conservar los documentos y registros por el período de 7 años luego de terminado el trabajo contemplado en los contratos (Cláusulas 4.03 a 4.05 del contrato de préstamo);
8) que en los antecedentes remitidos no consta se haya efectivizado la comunicación a la Asamblea General dispuesta por Resolución de fecha 6 de noviembre de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el inciso segundo del Artículo 145 de la Ley Nº 18.851 de 24/12/1986, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte” y que “en todo caso, se dará cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes a su celebración”;  

2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”; 

3) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”…..”no obstante los procedimientos para la selección de ofertas en los contratos referidos en los incisos anteriores, deberán respetar los principios generales de la contratación administrativa, en especial la igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas”….;

4) que el Artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 5 de diciembre de 2017, cumpliendo con lo dispuesto por la norma citada ut supra;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 4300/OC-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Verificada la comunicación a la Asamblea General, los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Cr. Auditor  según corresponda en atención a su naturaleza y monto; y 

3) Oficiar. 

cr
